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 PARTE  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
¿M*tina (Q. P. íL) y SS; AA. RJL.l&s S ernas. Se— 
ñoras Princesa d e . Asturias. é Infanta Doña María 
Teresa. coBíim^an en esta Corte sin novedad ©n su,
importante ^aliid. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR.- las. 
M ancas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
P®ri& María Eulalia.

sion, ya por consentimiento tácito* no se podrá alterar 
el curso drn aquellas aguas, ni impedir la continuación del 
aprovecham iento sino por causa de utilidad pública debi
dam ente justificada y previa indemnización de daños y 
perjuicios:

Considerando:
1.° Que D. Bartolomé Catena era dueño por título de-

com pra de las aguas sobrantes de la fuente de la calle Me
sones en Albánchez, y no podía ser inquietado en la con
tinuación del aprovechamiento de las mismas, sino en los 
términos y con los requisitos que exija el art. 13 de la ley 
de aguas vigente:

.2.® Que no habiéndose observado dichas form alidades, 
puede exigir que se le reintegre en la posesión de su pro
piedad ante los Tribunales ordinarios, con arreglo al ar_ 
tí culo 10 de la Constitución vigente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Mioistros,

M a t e ©  É á g a s t a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Interventor de Hacienda de la pro

vincia de Granada, con la categoría ele Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Cayetano de las Casas, que 
sirve igual cargo en la provincia de Burgos con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta  clase.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

«íu& to P e la y ©  C utesía*

Vengo en nom brar Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Burgos, con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de cuarta  clase, á D. Juan Alvarez Merinel, cesante 
de igual categoría.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO. '
El Ministro de Hacienda,, 

tfasíoPelay© Craesta.

Vengo^en nom brar Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta  clase, á D. Leopoldo de Urihe, que sirve 
el mismo cargo en la provincia de Ciudad Real con la 
categoría de Jefe de Negociado de prim era clase.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

< 9 n s t o  J P e l a y o  C s a e s í a .

Vengo en nom brar Interventor de Hacienda de la p ro 
vincia de Oviedo, con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de cu a rta  ciase, á i). Ramón Rico, Jefe de Negociado 
de prim era clase, cesante.

Dado en Palacio á  ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres,

ALFONSO.
BV Ministro de Hacienda,

P elay© Cuesta»

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Jaén y el Juez de 
prim era instancia de Mancha Real, de los cuales resulta:

Que D. Bartolomé Catena Morales, vecino de Albáii- 
'chézCpresentó ante el Juez de prim era instancia de Man
cha Real con fecha 4 de Enero de 1882 una demanda de 
interdicto 'de recobrar, alegando que en 1876 había ad
quirido, previa subasta del Ayuntam iento de Albánchez 
y en unión con otras personas, las aguas sobrantes de la 
fuente de la calle de. Mesones, del mismo pueblo, en la po- 
sesión de las que había sido perturbado por D. Sebastián 
Ogayar León en el hecho de tapar el partidor en que se 
hacía la división de dichas aguas entre sus propietarios 
para  llevarlas á un molino aceitero de propiedad del de
m andante:

Que admitido el interdicto y celebrado el juicio verbal, 
D. Sebastián Ogayar excepcionó que al qu itar las aguas 
á  que se refería el demandante había obrado como Al
calde en ejecución de acuerdos del Ayuntam iento, que en 
sesión celebrada el 18 de Diciembre de 1881 autorizó á 
los propietarios'de fábricas de aceite á tom ar aguas de la 
citada fuente, bajo la inspección del Alcalde, y presentó j 
certificación del acta en que constaba el acuerdo:
 ̂ Que eHGobernador, á instancia del Ayuntam iento de 

Albánchez, requirió de inhibición al Juzgado por estimar 
que á él correspondía el conocimiento del asunto en v ir
tu d  de las disposiciones de los artículos 72 y 89 de la ley 
municipal:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto en el 
que se declaró competente, fundado en que no resultaba 
probado que el acuerdo del Ayuntamiento autorizando á 
los propietarios délos molinos de aceite para tom ar aguas 
se refiriera á los sobrantes, pues podía asimismo referirse 
ó las aguas de la propia fuente; en que el A yuntam iento, 
vd acordar que se utilizasen ios sobrantes, no lo había he- 
cLp en asunto de su exclusiva competencia, pues no la te 
nía para conocer en cuestiones sobre la propiedad, y en 
que con a rrG ^ 0 a municipal, el que se sienta perju
dicado en sus d t^ p R o s civiles por los 'acuerdos de los 
Ayuntamientos pueaO ¿cudir contra ellos mediante de
m anda ante el Tribunal eoLñPeten ê* set>ún lo que atendi
da la naturalaza del asunto disiT1° n^ an *as êyesí T citaba 
los artículos 72 y 172 de la ley m unicipal y las Reales ó r
denes de 27 de Febrero y 6 de Marzo í® 1875:

Que el Gobernador, de acuerdo con Í5 Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultariu 0 el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 13 de la ley de aguas vigente, según el 
cual pertenecen á los pueblos los sobrantes de sus fuefi-' 
tes, cloacas y establecimientos públicos; pero si hubiesen 
sido aprovechadas por los dueños de los terrenos inferio
res durante el tiempo de 20 años, ya en v irtud  de conce-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con la calificación hecha por el 
Tribunal do oposiciones a las plazas del cuerpo de em plea
dos de Establecimientos penales,

Vengo en nom brar Director de la Cárcel Modelo de l 
territorio de esta Audiencia, con la oategoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Ricardo Rodríguez 
Aldao.

Dado en Palacio á veint8 de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

F ío  & ra lló n .

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  O R D E N .

Ilmo. Sr.: Habiéndose manifestado por varios Repre
sentantes del país en ambas Cámaras y por la prensa pe
riódica la conveniencia de que se adquiera por el Estado 
Ja notable Biblioteca del Excmo. Sr. Duque de Osuna, y  
deseando el Gobierno de S. M., deferente siempre con estas 
manifestaciones de la opinión pública, contribuir por todos 
los medios al progreso de la cultura, é interesado además 
en que no desaparezcan de España estas colecciones tan  
íntim am ente enlazadas á la historia literaria y de tan  in
m ediata utilidad para el estudio, considera altamente pro 
vechoso que pasen á enriquecer nuestros establecimientos 
literarios públicos los im portantes monumentos de las 
ciencias, las letras y las artes que se conservan en aquella 
Biblioteca.

E n su v irtud, y teniendo en cuenta estas considera
ciones, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
á la m ayor brevedad posible proponga V. S. la clase y  
condiciones de las obras de la mencionada Biblioteca que 
merezcan comprarse, así como los procedimientos que se 
hayan de adoptar para realizar su adquisición por cuenta 
del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1883.

g a m á z o ,
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS PECHAS 

QUE SE EXPRESAN (1 ).

En 21 de Diciembre de 1882. Promoviendo, con a rre 
glo á lo dispuesto en el art. 41 de la ley adicional á la o r 
gánica del Poder judicial, al Juzgado de prim era instancia  
de Aranda de Duero, de ascenso, vacante por prom oción 
de D. Emilio Fernández, á D. Bonifacio Vázquez Villazáu,. 
que sirve el de Lerma.

Méritos y servicios do D. Bonifacio V ázquez V illazán.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Julio de 1850, ha« 

hiendo ejercido k  profesión en Astudilio y Castro durante 12 
años.

En 18 de Enero de 1854 se la nombró Promotor fiscal del 
Tribunal de Comercio de Santander; tomó posesión en í l  de 
Febrero siguiente.

(1) Véase la Gacsta de ayer.
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En. 31 de Diciembre de I808 Juez de paz de Castrogeriz par a

el bienio siguiente.
En 7 de Hayo de 1863 Juez de primera instancia de Luarea,

de entrada, y sin tomar posesión,
En 13 de Junio siguiente fuó trasladado al de Santo Do

mingo de la Calzada; posesión en 4 de Julio siguiente.
En lo de Marzo de 1889 se le declaró cesante.
En 3 de Mayo de 1878 nombrado para el Juzgado de prime

ra instancia de Fuente de Cantos, de entrada, del que tomó po
sesión en 26 del mismo mes.
gg'En 21 de Junio de dicho año trasladado al de Villarcayo.

En 26 de Julio siguiente al de Brandas de Salime.
En 16 do Agosto del mismo año nombrado para el de En- 

trambasaguas.
En 2o de Octubre inmediato trasladado al de Víllalón.
En 19 de Junio de 1876 al de Ledesma.
En 22 de Junio siguiente nombrado para el de Alcañices.
En 4 de Junio de 1877 trasladado al de Lerma.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. -11 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, al Juzgado de primera instancia de Igualada, de as
censo, vacante por salida á otro destino de D. Víctor Po- 
lledo Cueto, á D. Sebastián Ribot y Santandréu, que sirve 
el de Yendrell.

Méritos y servicios de D. Sebastián Ribot y Santandréu.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 18 de Febrero de 1860.
Ejerció la Abogacía en Manacor d. .de Agosto de 1860 hasta 

su ingreso en el Ministerio fiscal.
Ha sido Juez de paz de Manacor.
En 19 de Febrero de 1869 fuó nombrado para la Promotor/a 

fiscal de Inca; tomó posesión en 10 de Marzo siguiente.
En 8 de Mayo de 1871 trasladado ó. la de Manacor.
En 13 de Mayo de 1872 á la de Inca por ser incompatible 

en Manacor.
En 28 de Noviembre de 1874 á la de Réus.
En 13 de Abril de 1877 á la de Gandesa.
En 9 de Judo del mismo año nombrado Juez de primera 1 

instancia de San Feliú de Llobregat; posesión en 23 de di
cho mes.

En 8 de Setiembre del citado año nombrado para la Pro- 
motoría fiscal de Gandesa, electo.

En 48 de Febrero de 1878 nombrado nuevamente para el 
Juzgado de San Feliú de Llobregat, del que se posesionó en 13 
de Marzo siguiente.

En 26 de Enero de 1880 trasladado al de Sort.
En 3 de Julio del mismo año se le admitió la renuncia que 

por el mal estado de su salud hizo de dicho cargo.
En 18 de Junio de 1881 nombrado para el Juzgado dePuen- 

te-Caldelas.
En 14 de Setiembre del mismo año le fué admitida la re

nuncia que por enfermo hizo del expresado cargo.
En 8 de Enero de 1882 nombrado para el Juzgado de Ven- 

drell, del que se posesionó en 1 /  de Febrero siguiente.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
e| art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera instancia de Zafra, de as
censo, vacante por promoción de D. Ginés ¡José de Mena, á 
D. Pedro Fernández Luz, que sirve el de Alcántara.

Méritos y servicios de B. Pedro Fernández L u z .
8L Se le expidió el título de Abogado en 21 de Octubre de 1848, 
habiendo ejercido la profesión en Alcázar de San Juan desde 
30 de Enero de 1882 hasta 28 de En*ro de 1883, y en Quinta- 
nar de la Orden desde 1886 hasta Junio de 1863.

En 13 de Junio de 1863 nombrado para la Promotoría fiscal 
de Potes, de la que tomó posesión en 8 de Julio siguiente.

En 22 de Setiembre del mismo año trasladado á la de Lillo.
En 27 de Abril de 1864 á la de Boltaña.
En 31 de Octubre de dicho año á la de Belchite.
En 10 de Octubre de 1868 á la de Herrera del Duque.
En 20 de Mayo de 1867 declarado cesante.
En 29 de Agosto de 1868 nombrado Promotor fiscal de 

Priego.
En 24 de Noviembre del mismo año se le declaró cesante.
En 19 de Febrero de 1869 fué nombrado para el Juzgado 

de Entrambasaguas, electo.
En 2 de Marzo siguiente se le nombró para el de Albur- 

querque, del que tomó posesión en 30 del mismo mes.
En 21 de Diciembre de 1870 trasladado al de Huete.
En 22 de Julio de 1872 al de Laguardia.
En 12 de Junio de 1874 al de Pravia.
En 3 de Mayo de 1878 declarado cesante.
En 21 de Marzo de 1881 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Villamartín de Valdeorras, de entrada, del 
que se posesionó en 20 de Abril siguiente.

En 31 de Octubre de dicho año trasladado al de Alcántara.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju«t 
dicial, al Juzgado de primera instancia de Vélez-Málaga, 
de ascenso, vacante por promoción de D. Joaquín Costa, á 
D. Rafael de Estrada y Burgos, que sirve el de Iznalloz.

Méritos y servicios de D. Rafael de Estrada y Burgos.
Se le expido el título de Abogado en 29 de é gesto de 1868.
En 8 de Abril de 1870 nombrado Promotor fiscal, en comi

sión, de la de Palma; tomó posesión en 4 de Mayo siguiente.
En 11 de Enero de 1872 trasladado á la Promotoría de Chi- 

clana.

En 20 de Mayo siguiente á la de Caslrogeriz, electo.
En 18 de Junio del mismo año nombrado para la de ^Ruíe.
En 8 de Noviembre de 1873 trasladado á la de Ayamonte.
En 17 de Setiembre de 1878 nombrado para el. Juzgado de 

primera instancia de Eg^a de los Caballeros, de entrada, del 
que tomó posesión en 14 de Octubre siguiente.

En 18 de Noviembre de dicho año trasladado al de Iznallos.
En V  de Febrero de 1881 al de Gaucín.
En 1.° de Marzo siguiente nombrado para el de Iznalloz.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, al Juzgado de primera instancia de Estella, de as
censo, vacante por promoción de D. Eugenio Sanjuanbe- 
nito, á D. Ricardo Prada y Meruéndano, que sirve el de 
Villalpando.

Méritos y servicios de D. Ricardo Prada y Meruéndano.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Agosto de 1864, 

habiendo ejercido la.profesión en Villamartín de Valdeorras.
En 7 de Diciembre de.1869.se le nombró para la -Promoto

ría fiscal de Villamartín de Valdeorras, de la que tomó posesión 
en 14 del mismo m*s.

En 21 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Baade.
En 16 de Enero de 1871 á la de' Puebla de Trives.
En 2 de Diciembre de dicho año á la de Cangas de Onís.
En 27 de Setiembre de 1872 á la de Villalba.
En 4 de Febrero de 1873 á la de Becerrea.
En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante; cesó en 6 de Ju

nio siguiente.
En 10 de Abril de 1876 fué nombrado para la Promotoría 

fiseal de Viana del Bollo, de la que se posesionó en 11 de Mayo 
siguiente.

En 5 de Junio de 1879 nombrado para el Juzgado de primera 
instancia de Vitigudino, de entrada, y sin tomar posesión,

En 19 del mismo mes nombrado para el de Villalpando, de 
igual categoría, del que se posesionó en 20 da Julio siguiente.

En 21 de Marzo de 1881 trasladado al de Verín.
En 1 i de Abril de dicho año nombrado, á su instancia, para 

el de Villalpando.
(Se continuará,*)

C ON S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Castellón, y á cualesquiera otras Autoridades y per- ; 
sonas á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en grado 
de apelación, pende ante el Consejo de Estado, entre par
tes, de la una el Licenciado D. Juan Pérez San Millán, en 
defensa de D. Ramón Hueso y otros, demandantes y ape
lantes, y de la otra el Licenciado D. José Diez Macuso, en 
representación del Ayuntamiento de Villahermosa, ape
lado y demandado, sobre revocación ó subsistencia de la 
Sentencia que en 13 de Abril de 1881 dictó la Comisión pro
vincial de Castellón absolviendo al citado Ayuntamiento 
de la demanda interpuesta por D. Ramón Hueso y demás 
litis-socios contra el acuerdo del Gobernador de 10 de 
Agosto de 1880, sin hacer especial condenación de costas: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que á petición de algunos interesados, dispuso en 4 de 

Agosto de 1879 el Ayuntamiento de Villahermosa que los 
dueños de las tierras de la masía Roncales las rieguen de 
13 en 13 días, aprovechando, además del agua de la ace
quia madre del río Carbó, las de la acequia baja, con las 
que se riegan algunas de las tierras de dicha masada de 
Roncales, y que los que contravinieren á este acuerdo re
gando antes de tiempo, paguen por cada vez que lo verifi
quen la multa de 15 pesetas:

Que D. Juan Deu Serra, por sí y en nombre de los re
gantes de la masada de Roncales, acudió al Ayuntamiento 
de Villahermosa protestando del anterior acuerdo, y soli
citando su revocación, y desestimada tal reclamación en 
28 de Agosto de 1879, se impusieron gubernativamente 
en 3 de Setiembre inmediato dos multas por la infracción 
de lo acordado por aquella Corporación, y se citó en 6 del 
propio mes por el Juzgado municipal á D. José Huesque 
Ibáñez, Miguel Adelantado y José Félix Busute para la ce
lebración de los correspondientes juicios de faltas con el 
Síndico del Ayuntamiento, sin que resulte que aquellos 
hayan tenido lugar:

Que en 12 de Setiembre recurrieron en alzada al Go
bernador de la provincia D. Manuel Hueso y otros, expo
niendo que desde tiempo inmemorial reciben las tierras 
de la masía de Roncales el beneficio del riego de las aguas 
del río Garbo, y que este riego era antiguamente indepen
diente de otro alguno; que si bien en 1790 concedió el 
Ayuntamiento á varios vecinos el riego con las citadas 
aguas de tierras de secano, valiéndose de la presa y cauce 
que de antiguo tenía la masada de Roncales, á lo que estos 
entonces no se opusieron, esa concesión fué hecha sin 
perjuicio de tercero; que el derecho de unos y otros regan
tes consta en la escritura otorgada entre el Justicia y el 
Ayuntamiento de Villahermosa en 30de Diciembre de 1798, 
según la cual los de Roncales lo tienen, para regar sus tie
rras, á la mitad del agua que discurre por la acequia m a
dre, entendiéndose por tal la única que existía antes de la 
concesión hecha á los demás regantes en 1790; que como 
dueños que eran de dicha acequia han dispuesto de sus 
aguas como lo han tenido por conveniente, sin más limi 
tación que la de regar de ocho en ocho días; que el Ayun

tamiento no tenía facultades para alterar los usos antí-* 
guos,ni paraíiDponer por las infracciones mayor penalidad 
que la de una iib.ra por infracción, según lo estableci
do en la escritura de 1798, que tenía el carácter de Orde
nanzas de riegos, á  pesar de lo que, había impuesto á al
guno de los recurrentes la multa de 15 pesetas; que por Ja 
concesión hecha por e*1 Rey Cett Abuceit en 1242, no se 
había hecho dueño el Municipio de las aguas del río Car* 
bó, porque con posterioridad se habían constituido cos
tumbres que debían respetarle, y que el derecho de los re
clamantes se apoyaba en la cii^da escritura de ^798, por 
la que le correspondían las aguas' de la acequia grande, ó 
en la costumbre por la que se regaban las cosechas cada 
ocho días, estando dispuestos á renunciar eso último en 
cambio de lo primero; por todo lo cual solicitaron del Go
bernador que revocase el acuerdo recurrido, levantán
doles las multas impuestas, y previniese al Ayuntamiento 
que respetara los derechos de la masía de Roncales á re
gar de ocho en ocho días, ó que se dividan las aguas de la 
acequia grande en dos partes iguales, una para los de la 
expresada masía, y otra para el abastecimiento de la po
blación y el uso de los demás regantes:

Que pedido informe ál Ayuntamiento de Villahermo
sa, lo evacuó, alegando que era inexacto lo expuesto por 
los de Roncales, ni que éstos tuvieran antes de la escritura 
do 30 de Diciembre de 1798 derecho al riego, siendo prue
ba de ello que con una sola hilera, que era la que existía, 
no era posible entonces ni ahora regar todas las tierras 
de Roncales; que al establecerse en la escritura de con
cordia que los de aquella masía regasen con la mitad del 
agua de la acequia madre y por una sola hilera, quiso difi
cultarse é imposibilitarse que se redujesen en la masía 
mayor número de tierras de secano ó regadío; que los de 
Roncales habían abierto en la acequia madre 20 hileras, 
con virtiendo así los campos de secano en tierras de rega- 
dñ ; que no era cierto que estos hubieran regado siempre 
de ocho en ocho días, sino que por el contrario, cuando 
ha habido abundancia han regado siempre que han que
rido, pero que, ante los abusos cometidos-en tiempo de es
casez, habían reclamado los demás regantes, y los prime
ros se habían obligado bajo severas penas á regar de nue
ve en nueve días, ó de l í  en 11, como sucedió en 1878; 
que el pretendido derecho de los apelantes rió podía fun
darse en la escritura ni en la prescripción ó posesión in
memorial, puesto que ésta, en tiempo de escasez, jamás ha 
sido consentida y sí siempre disputada; que el Ayunta
miento no vulneró con sus acuerdos derechos privados, 
sino que, en uso de sus atribuciones, ordenó el disfrute 
de las aguas, teniendo en cuenta los beneficios comunes, 
como lo probaba el haber dispuesto que los de Ron
cales aprovechasen también las de la acequia de abajo, 
con las que se riegan la tercera parte de las tierras de 
aquella masía; que el Ayuntamiento y Justicia de Vi
llahermosa tomaron en 1798, al hacer la distribución de 
las aguas, las medidas necesarias sobre su aprovecha
miento entre los regantes, á quienes concedió este benefi
cio; que hace muchos años no se verificaba el riego con
forme á la escritura, en la que no entráronlos de Roncales, 
por lo que no podía dársele el carácter de Ordenanzas, y 
que si los denunciados á juicios de faifas consideraban que 
era incompetente para conocer de ellos la jurisdicción or
dinaria, debieron utilizar los recursos que tenían á su 
alcance:

Que el Gobernador de Castellón, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión provincial, acordó en 3 de Se
tiembre de 1880 desestimar el recurso promovido por Don 
Manuel Hueso, y confirmar la resolución que lo motivaba, 
previniendo al Ayuntamiento de Villahermosa que reunie
se á los regantes de las aguas del río Carbó para la for
mación de las Ordenanzas y constitución en su día del 
Sindicato de riegos, si es que con las aguas de aquel se 
fertilizan más de 20 hectáreas de terreno, y requerir^ de 
inhibición al Juzgado de Lucena, entendiéndose la limita
ción impuesta por la Municipalidad en los años 1878 y 
1879 á la masía de Roncales de regar sus tierras de 11 en 
11 días y de 13 en 13 en el último, que obedece á una medida 
de carácter puramente provisional y transitorio por la ex
tremada escasez de agua en aquellos años, y que debió 
desaparecer pasado el periodo de angustia; y que siempre 
que dicha Corporación se vea en la imprescindible nece
sidad de hacer nuevamente uso de las atribuciones que la 
ley le confiere, se atempere á lo que previene el párrafo 
segundo del art. 237 de la de 13 de Junio de 1879, debien
do procurar que los regantes y el Ayuntamiento tengan 
presente, al redactar las Ordenanzas, lo dispuesto en los 
artículos 8.°, 149,190 y 231 y demás de la ley para la for
mación del Sindicato.

Vistas las actuaciones contenciosas de primera ins
tancia, de las que aparece:

Que hecho saber en 22 de Agosto de 1880 el anterior 
acuerdo al interesado, presentó en 20 de Setiembre si
guiente el Procurador D. Ramón Castell y Ferrara, en 
nombre de D. Manuel Hueso, Juan Vea, Manuel Ibáñez, y 
otros, demanda contenciosa ante la Comisión provincial 
de Castellón, con la solicitud de que, revocándose el decreto 
de 14 de Agosto dictado por el Gobernador, sê  declare 
en su lugar que la escritura otorgada en 30 de Diciembre 
de 1798 entre el Ayuntamiento de Villahermosa y los re 
gantes que en ella se mencionan, autorizada por el Escri
bano D. Francisco Jiménez, tiene toda la fuerza y valori 
que la ley imprime en tales casos; que no puede refor
marse ni modificarse, sin el consentimiento expreso de los 
interesados, á quienes afecta en sus derechos más sagrados 
de propiedad; que los habitantes de la masía de Roncales 
tienen derecho á la mitad del agua que entra en la acequia 
mayor procedente del río Carbó, recibiéndola por una hi
lera y por medio del partidor que debe ai efecto construir
se, regando sin restricción alguna todas las tierras que 
comprende la masía, y devolviendo el sobrante á su pri
mitivo cauce, pudiendo regar, en el ínterin que esto se 
realice, cada ocho días, como lo han verificado constante
mente hasta el año 1878, y que se les indemnice de todos 
los daños y perjuicios causados por el proceder temerario 
del Ayuntamiento de Villahermosa;
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f  Qlie á la anterior demanda se acompañó un testimo
nio de la escritura de 30 de Diciembre de 1798, por la que 
el Ayuntamiento y Justicia dS Villahermosa determina
ron la forma en que había fie hacerse el riego con las 
aguas del río Garbo ó Mquor, estableciendo, entre otros 
particulares, que para evitar disgustos y sinsabores, dis-

Eondrá ei Ayuntamiento que las tierras de la masada de 
toncaos se regasen con la mitad de las aguas de la ace

quia madre por una hilera, para que la otra mitad no fal
te a l nuevo riego, ácuyo fin establecería partidores y es
curridores, así en dicha masada como en el restode la ace
quia y tierras que se han de regar; que no podrán alterar 
ni abrir otros, y el que lo hiciera pagaría una libra de 
pena, que debería aplicarse para reparar la acequia, y si 
acaso la malicia encontrara medios para eludir este capí
tulo, el Ayuntamiento pondrá boqueras en los partidores 
tan  luego'se le avise, estableciéndose también que á fin de 
que nunca faltase al común del pueblo el agua necesaria, 
dejarían los regantes correr la correspondiente por la 
acequia madre, y no haciéndolo así pagarían una libra de 
multa, que sería destinada á reparar la acequia:

Que conferido traslado de la expresada demanda al 
Ayuntamiento de Villahermosa, la contestó á su nombre el 
Procurador>D. Antonio Ayora Agudo, pidiendo se deses
timase aquella, y á&deQlaraSg que á 
pete arreglar por'medio; de -acuerdos el disfrute de las 
aguas del río Garbo, imponiéndose á los demandantes las 
costas del pleito:

Que en los traslados de réplica y dúplica insistieron 
las partes en sus respectivas pretensiones, y renunciaron 
una y otra á practicar prueba, por apreciar el actor que 
la cuestión ventilada era de derecho, y en su virtud se dictó 
en 13 de Abril de 1881 sentencia, por la que, considerando 
que según la escritura citada es el Ayuntamiento pro
pietario de las aguas; que los demandantes no han proba
do el hecho, negado de contrario, de venir regando sus 
tierras desde tiempo inmemorial con las aguas del río 
Carbó, desde que sus aguas penetran en la acequia llama
da madre; que por dicha escritura no se reservó derecho 
ni se hizo concesión alguna á los de Roncales; que cuando 
las aguas son de uso común entre los vecinos de un pue
blo, tienen las Corporaciones municipales facultades para 
tomar sobre ellas los acuerdos que estimen convenientes, 
y que donde no existen Sindicatos de riegos asumen sus 
atribuciones los Ayuntamientos, se absolvió al de Villa- 
hermosa de la citada demanda, y se confirmó el decreto 
del Gobernador de 10 de Agosto de 1880, sin hacer expresa 
condenación de costas.

Vistas las actuaciones contenciosas de segunda instan
cia, de las cuales resulta:

Que notificada á las partes la anterior sentencia, apeló 
de ella la de D. Ramón Hueso y otros, y remitidos los 
autos al Consejo de Estado, se personó á su nombre ei Li
cenciado D. Juan Pérez San Milián y mejoró el recurso, 
con la pretensión de que se revoque el fallo recurrido, y 
en su  lugar se provea como los interesados han reclamado 
én § u  demanda:

Que en representación del Ayuntamiento se mostró 
parte el Licenciado D. José Diez Macuso, y tenido por tal 
contestó el recurso solicitando se confirme la sentencia 
apelada.

Visto el árt. 226 de la Ley de Aguas de 13 de Junio de 
1879, por el que se establece que la policía de las aguas 
públicas, sus cauces naturales, riberas y zonas de servi
dumbre estará á cargo de la Administración:

Visto el art. 228, que dispone se forme necesariamente 
una comunidad de regantes en los aprovechamientos co
lectivos de aguas públicas para riegos, sujeta ai régimen 
de sus Ordenanzas, siempre que el número de aquellos 
llegue á 20 y no baje de 200 el de hectáreas regables, y 
cuando á juicio del Gobernador de la provincia lo exigie
sen los intereses locales de la agricultura:

Visto el párrafo segundo del art. 231, según el cual las 
aguas públicas destinadas á aprovechamientos colectivos 
que hasta ahora hayan tenido un régimen especial con
signado en sus Ordenanzas, continuarán sujetas ai mismo, 
mientras la mayoría de los interesados no acuerde mo
dificarlo con sujeción á lo prescrito en la Ley:

Visto el párrafo sexto del art. 237, que declara de las 
atribuciones de los Sindicatos de riegos establecer los tu r
nos rigurosos de aguas, concillando los intereses délos 
diversos cultivos entre los regantes, y cuidando de que en 
ios años de escasez se distribuya del modo más convenien
te para los propios intereses:

Considerando que por el Decreto del Gobernador, con
tra  el cual se ha interpuesto la demanda, se confirmó el 
acuerdo del Ayuntamiento de Villahermosa, declarándose 
que la limitación que en los años de 1878 y 1879 impuso 
aquella Corporación á los regantes de la masía de Ronca
les, de regar sus tierras de 11 en 11 días en el primero de 
los expresados años, y de 13 en 13 en el último, fué una 
medida de carácter puramente provisional y transitorio, 
adoptada por la extremada escasez de agua, que debió des
aparecer apenas pasara el período de angustia y de penu
ria, y con la cláusula de que siempre que la Municipalidad 
se vea en la necesidad de hacer nuevamente uso de las 
atribuciones que la Ley le concede, se atempere estricta
mente á lo que previene el párrafo segundo del art. 237 
.áe la  Ley vigente de aguas:

Considerando que los regantes de la masía de Ronca
les no han limitado sus demandas, como correspondía, á 
solicitar la revocación del Decreto del Gobernador en los 
puntos á que se contrae, sino que, promoviendo discusión 
sobre otros no resueltos, pretenden se declare que los h a
bitantes de dicha masía tienen derecho á la mitad del agua 
que entra en da acequia mayor procedente del río Garbo, 
recibiéndola por una hilera, por medio del partidor que 
debe al efecto construirse, regando sin restricción alguna 
todas las tierras /  devolviendo el sobrante á su primitivo 
cauce, pudiendo regar, mientras que esto se realice, cada 
ocho días, como lo :han verificado constantemente hasta 
el pagado año de 1878*,• y que se les indemnice de los daños 
y  perjuicios causados p;or el acuerdo del Ayuntamiento: 

Considerando que no existe la debida congruencia en

tre la deraanda y la resolución impugnada, pues mientras 
ésta, aclarando el acuerdo del Ayuntamiento, dispone 
que fu limitación puesta por dicho acuerdo de regar de 13 
611 i  3 días, se entienda como medida de carácter puramen
te  provisional y transitorio, que debió desaparecer luego 
que cesó la escasez de aguas, la demanda, prescindiendo 
del carácter transitorio de la expresada determinación, 
tiene por principal objeto que se declaren los derechos 
que corresponden á los demandantes en las aguas del río 
Carbó en la manera de recibirlas y de regar sus tierras, 
disponiéndose al efecto la construcción de un nuevo par
tidor:

Considerando que, no obstante lo solicitado en la de
manda y la discusión promovida sobre los derechos de las 
partes que litigan, á las aguas del río Carbó, la resolución 
final del pleito debe limitarsejá decidir lo que proceda, con 
arreglo á las disposiciones aplicables al caso, únicamente 
respecto á los puntos á que se contrae el Decreto del Go
bernador contra el cual se ha interpuesto dicha demanda:

Considerando que es de las atribuciones de los Ayun- 
, tamientos, por falta de Sindicatos de riegos, cuidar de que 
[ en los años de escasez de agua se distribuya del modo más 

conveniente, respetando y concillando los derechos é in
tereses de los regantes: — .

Consideráiido,que-po se ha probado ni intentádó^pro- ' 
bar que, alhácer uso de estas'átfibueioñéslér Ayítntamíen^, 
to de Villahermosa en el año de 1879 dejase de respetar 
como correspondía, los derechos de los recurrentes, pues 
aun en la hipótesis de que lo tengan á la mitad del agua 
del río Carbó ó á regar de ocho en ocho dLs para demos
trar que no fueron atendidos estos derechos, sería preciso 
que hubieran probado que, la limitación que se les impuso 
durante la escasez, excedió de lo exigido por la necesidad 
y los derechos de los demás regantes; 
v Y considerando, por último, que la disposición que 
contiene el Decreto del Gobernador, respecto á que se con
voque á todos los regantes para que, teniéndose presentes 
los artículos 8.°, 149,190 y 231 de la Ley de Aguas, se 
proceda en su caso á la formación de las Ordenanzas y 
Sindicato de riegos, no es definitiva ni ha sido impugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárde
nas, D. Emilio Santillán, D. Augusto Amblará, D. Estéban 
Garrido, D. Manuel Colmeiro, el Marqués de los Ulagares, 
D. Angel María Dacarrete, D. Antonio García Rizo, Don 
Dámaso de Acha y D. Emilio de Muruaga,

Vengo en confirmar, por los fundamentos expuestos 
en esta sentencia, la apelada de 13 de Abril de 1881, por 
la que se absolvió de la demanda al Ayuntamiento de Vi
llahermosa, confirmándose el acuerdo del Gobernador de 
Castellón de la Plana de 3 de Agosto de 1880.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.— ALFONSO. =?= El Presidente de 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en Ja  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Noviembre de 1882.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 10 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :
INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 > O R  100 DE PROPIOS.

Intereses del 7 y medio por 100, carpetas números 1.275 á 80 
de señalamiento.

A l 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 5 091 de 

señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.864 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 4.547 de id. 
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 4.323 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 4.145 de id. 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 4.014 de id. 
Primero y segundo semestres de 1878, carpeta núm. 3.984 

de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 3.950 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.834 de id. 
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 3.640 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 3.495 de id.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 3.337 de id. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3 315 á 17 de id. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 8.065 á 68 de id. 
Madrid 7 de Marzo de 1883.—El Director general, Ramón 

Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

T ribunal de oposiciones

á la cátedra de Química inorgánica de la Facultad de Cien
cias, Sección de las físico-químicas, de la Universidad de la 

Habana.
El viernes 9 del corriente, á las cuatro de la tarde, tendrá 

lugar en el salón de actos públicos de la Facultad de Farmacia 
de esta Corte el segundo ejercicio de esta oposición, y el ,sá
bado 10, á la misma hora y en el mismo sitio, se verificará el 
tercer ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento del opositor.
Madrid 7 de Marzo de 1883.=«*El Presidente del Tribunal» 

Manuel Peironcely.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Delegación de Hacienda de la  p rov in cia  
de Guipúzcoa.

El dia 10 de Abril próximo, y á las doca horas de su ma
ñana, se celebrarán en el despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia las subastas de las obras de construc
ción de un bote que preste servicio en el muelle de Pasajes, y 
reparación en la caseta denominada Playandi, al servicio de la 
Comandancia de Carabineros de esta provincia, cuyos pliegos 
de condiciones se insertan en el Boletín ofioial de esta provin
cia, y se hallan de manifiesto en la Intervención de Hacienda. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
San Sebastián 6 de Marzo de 1883.-=El Delegado de Ha- 

. cienda, José A. Fernández-García.

A dm inistración de Contribuciones y  Rentas 
de la  p rov in cia  de Navarra.

;f Jjfnorándoge el paradera* de: D. Lucas, Arenzana, vecino qué 
^há sid,orde Bilbao,: sede/previene por mediado, este anunciodn- 
grese en la Tesorería de Hacienda de esta provincia la canti
dad de 12 pesetas, importe del impuesto de canon por superfi
cie devengado en el actual trimestre por la mina de sulfato de 
sosa de su propiedad, titulada El Salvador, sita en jurisdicción 
de la villa de Peralta.

Pamplona 6 de Marzo de 1883.=Lorenzo M. y Sancha.

A dm inistración del Correo Central.
DÍA 8.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día*
Núm. 186 Claudio Martínez.—Somaen.

187 Dionisia Ruiz.—-Santander.
158 Dolores Llinas.—Lérida.
159 Dolores Sixto.—Málaga.
160 Eugenio Mata.—Jarama.
161 Eloísa Navas.—Habana.
162 Eduardo Bordes.—Valencia.
163 Félix Pascual.—Carbonero.
164 Francisco Canijola.—Esterri.
165 Gregoria Arciondo.—Erez.
166 Juan Fernández.—Losadela.
167 Josefa Galiano.—Manzanares. ¿
168 José María Pereda.—Salamanca.
169 Juan Hernán.—Sin dirección.
•170 María Vergara.—Idem.
171 Manuel Rodríguez.—Villaviciosa.
172 Micaela Ibane.—Mirafiores.
173 Petra Alvarez.—Cuenca.
174 Pedro Merino.—Quintana.
175 Pedro Molina.—Langosto.

. .. 176 Tomás Lalana.—Villa vaquería.
Madrid 8 de Marzo de 1883.—£1 Administrador, Josó Mui

rla Solee.
Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregado* 
i  los destinatarios.

d ía  8.

Estación «a origen. del desüuaUrio. Domicilio.

Sevilla.................  Galo Alonso  Sin señas.
Alcázar................ Gregorio del Carpió. Humilladero, 10.
F erro l.................. Ana Villagrán  Valverde, 7.
Valencia.............. Antonia Balongo... Silva, 27.
Buenos Aires  Romaguera.............  Sin señas.
Cartagena. ........ Francisco S ierra.. .  Gmrnán, 7, piso se

gundo.
Cádiz.................... Amalia Corona Ver-

gara.................... * Reina, 6, principal.
Avila............... . Francisco Sánohez. Puente Toledo, para

dor Estrella.
Lisboa  . . . .  Antonio Santos.... Hotel Universo (au 

sente).
Valladolid... . . . .  Alonso Prado  Olivo.
Valencia.............. Cort, Diputado  San Felipe Neri, é

(ausente).
Segovia...............  Melchor G arcía.. . .  Sin señas.
Villenp   Francisco O roso... Idem.

Madrid 8 de Marzo de 1883.=«P. el Jefe del Centro, Fede
rico Sánchez.

Superintendencia de las m inas de azogu e  
de Alm adén.

A las doce de la mañana del día 6 del próximo mes de Abril 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de 
esta Superintendencia la primera licitación pública para con
tratar el suministro de astiles en rollo y cabios para d  servi
cio de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1883 á 1884, bajo el tipo máximo de 8 pesetas y 50 céntimos 
por cada quintal métrico de astiles en rollo y 22 céntimos de 
peseta por cada metro de cabios, y demás condiciones que se 
hallarán |de manifiesto en la Sección administrativa de esta 
dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los precios 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ea 
papel del timbre 12.*, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas ai 
efecto la cantidad de 77 pesetas en dinero, ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales en las más ventajosas para la Hacienda, se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y en el caso de que 
ninguno hiciese mejora se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior.

La fianza consistirá en 154 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.
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Lo que ae anuncia a! público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 6 de Marzo de 1883.=Manuel Ruiz Moreno,
Modelo de proposición.

Enterado-el que suscribe del pliego de condiciones y presu
puesto q e le acompaña para .contratar el suministro de los as
tiles eu re i o y cabios necesarios para el servicio de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de.1883 á 1884, se
comprometo a cumplirlas y á realizar el mismo al precio de........
(expresado por'letra) pesetas y  céntimos por cada quintal
métrico de astiles en rollo, quedando subsistente el determina
do al metro de cabios en la condición 6.*

(Domieilio del que suscribe, fecha y firma.)

Universidad literaria de Sevilla.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, han de proveerse, con arreglo al Real 
decreto ne £5 de Junio de 1875, una plaza d© Profesor auxiliar 
de lá sección de Ciencias en cada uno de los Institutos de Ba
dajoz, Cabra, Canarias, Cádiz y  Huelva, correspondientes á 
este disi Ho universitario, debiendo percibir los que las obten

gan  la alineación de 1.000 pesetas anuales, conforme al ar
tículo 4.° dt, dicho decreto, j  reunir las circunstancias si- 
■guieuu... - - j..........................

THab r cumplido 22 años* ' r ,r' 7 ‘ - 
: <Rúíl.<rs^ei! posesipn-.dlel ̂ ítulcFde Licenciado en la-rofe?i da
^F^cultad, óRene? hechos los^ercjcios’del gi^íopdtfbíenduPre
sentar H.itesf'deítornar posesión el título correspondiente.

Deberán acreditar además alguna de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente por espacio de cinco años, 
6 haber explicado dos cursos completos de cualquiera asig
natura.

Haber escrito y publicado una obra de reconocida impor
tancia p ,ra la enseñanza y relativa á las materias de dicha
sección de Ciencias.

Ser Catedrático excedente.
Los aspirantes á las expresadas plazas de auxiliares que 

se crean adornados de dichas condiciones y circunstancias di
rigirán sus solicitudes documentadas á este Rectorado dentro 
del término de SO días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  b b  M a d r id .

Sevilla 27 do Febrero de Í883.»E1 Rector, Manuel Laraña.

Ea cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Instrucción pública, ha de proveerse, con arreglo al Real de
creto de £5 de Junio de 1875, una plaza da Profesor auxiliar 
de la sección de Ciencias en el Instituto de Jerez de la Frontera, 
correspondiente ¿  este distrito universitario, debiendo percibir 
©1 que la obtenga la gratificación de LODO pesetas anuales, con
forme al art 4® de dicho decreto, y reunir las condiciones si
guientes:

Haber cumplido 22 años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la respec

tiva Facultad, ó tener hechos los ejercicios del grado; debiendo 
presentar antes de tomar posesión el título correspondiente.

Deberán acreditar además algunas de las circunstancias 
siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á - a l g u n a ; l o s  sis** 
temas que han regido anteriormente por espacio de cinco años, 
ó $os em’sos completos de cpalq^ie^a^^ign^-

tíaber'escriWy publicado una obra'original l ié  reconocida 
importancia para la enseñanza, y relativa á materias de dicha 

• sección de Ciencias.
Ser Catedrático excedente.
Los aspirantes á la expresada plaza de auxiliar que se 

crean adornados de dichas condiciones y circunstancias dirigi
rán sus solicitudes documentadas á este Rectorado dentro del 
término de £0 días, contados desde la publicación de este aunn- 
cio en la G a c e t a  de  M a d r id .

Sevilla 2 de Marzo de 1883.=*E1 Rector, Manuel Laraña.

Universidad literaria do Zaragoza.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Ayudante facultativo con destino á las 
clases de Fisiología y Terapéutica, dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, en confor
midad á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Diciembre de 1862.

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre
ditar:

1.® Ser español.
2.® Haber observado una buena conducta moral.
3.® Ser Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con

sistirán:
1.® En una operación fisiológica ó farmacológica de vivi

sección.
2.°  ̂ En un examen por espacio de una hora teórico ó teórico- 

práctico de las materias propias de la asignatura, preguntando 
un cuarto de hora cada uno de cuatro de los Jueces.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 días, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a .

Zaragoza 6 da Marzo de 1883.««E1 Rector, José Nadal.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L
Ayuntamiento con stitu c ion a l de Madrid.

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números 2.343 á 2.940, repre

sentativas del cupón 14, vencido en 4.® de Enero último, pueden 
hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el lunes pró
ximo, de doce á tres de su tarde.

Madrid 8 de Marzo de 1883,=E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal. —3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
CONTADURÍA.—SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.

Situación del presupuesto ordinario y extraordinario del año económico de 1882-1883 en fin de Diciembre de 1882.

I N G R E S O S ,

Capítulos...

CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
CANTIDADES 

realizadas hasta fin de 
Diciembre de 4 882.

PENDIENTES 
de realización*

Pesetas.

1.® Propiedades del Ayuntamiento... . . . * . . . . . . . . . . . . 848.499‘86 48:652*34 829.847*52
2.® Beneficencia............................. .............. .................. 170.395 18.768*33 451.626*67
a® Arbitrios sobre servicios municipales.............. ... 4.091.940 563.474*24 528.435*76
4.® Idem por ocupación de la vía pública....................... 804.131*92 391.020*03 413.111*89
5.® Ingresos por recargos en las contribuciones ó impuestos............ .............. 3.200000 822.719*64 2.377.280*36
6.® Idem extraordinarios y eventuales.......... 4.500 7.018*12 >
7.® Consumos y arbitrios sobre consumos.................... *0.000.000 ■ 40.116.577*88 9.883.422*12

Presupuesto extraordinario...................................... 4.807.326*46 446.300*56 4.361.025'90

t
30.923,763 24 42.884.529*14'' 48.544.750*22

P A G O S .
nSU

OBLIGACIONES TOTAL. nTQDmvjinTT?p ,
o* CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS. PAGOS EJECUTADOS. contraídas

AJiorUiNIríijiN

pendientes de pago. Pesetas. de lo presupuesto

4.® !1 Gastos del Ayuntamiento.,..................... ............... 2,170 235 4.034.892*49 4.858 29 4.039.750*48 1.130.484‘o’8
2.a i Alcaidías de distrito y de barrio............................ 262.376G5 •108.599*74 7.477*50 116.077*24 146.899-01
a® Policía urbana........................................................... 3.632.482*28 4.634.466*04 55.300*35 4.689.766*39 4.948.4 i 5‘S94° Instrucción pública.................................................. 940-646*28 465.982*98 2832 468.814*98 471 881305.a Beneficencia......................... ....................................... ; 900.783 50 331.168*69 50.495*64 381.359*33 519.424*176.° Entretenimiento y conservación de obras munici

pales, . . . ............................................................... 4.580.536*25 725.533*43 23.898*33 749.431*78 831104*497.® Obras municipales de nueva construcción............ 4.029.653*70 519.321*04 39.396*31 558.717*35 470.938*338.° Corrección pública..................................................... 380.976*25 135.000 » 435.000 493.976*239.® Cargas..................... *................................. ................ 5.493.041*08 1.053.417*45 4.069.170*28 2.122.587*73 3.370.433*35
10. Gastos imprevistos.............................. .................. 338.525 81 915*54 » 8í.9do‘54 256 609*46
id. Obligaciones extrañas á los servicios municipales 9.437.481*19 4.839.264*99 B 4.839.264*99 4.593 216*20

Presupuesto extraordinario..................................... 4.807.326*46 416.646*96 E 416.646*96 4 390.679*30

30.923.763*24 41.346.204*05 1.253.128*70 12 599.332*75 . ; 18.324.430*49

Madrid 30 de Diciembre do 1882.—El Contador, Lorenzo Abizanda,=V.° B.°=E1 Alcalde Presidente, José Abascal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilitares.

CORUÑA.
D. Miguel García Pozuelo y Morales, Comandante graduado, 

Capitán del batallón depósito de la Coruña, núm. 61, y Juez 
fiscal d<d mismo.

 ̂ Ea uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
si recluta disponible de este batallón Oeferino Patiño Doriche, 
natural de Camarinas, y avecindado en Vimianzo, en esta pro 
vincia, por el delito de falta de presentación á la revista de 
otoño próximo pasado, por el presente primer edicto llamo y 
emplazo al referido recluta para que en el término de 30 días 
comparezca en el cuartel de AlfOB«a¿--SXII de esta ciudad, y en 
las oficinas que ocupa el batallón ddpóbito á que pertenece, paía

responder á los cargos que en dicha sumaria le resulten; pues 
dá no verificarlo se le seguirá la sumaria en rebeldía y será 
juzgado corno desertor.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en el Boletín oficial déla provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en la Coruña á 19 de Febrero de 1883.=*Miguel García 
Pozuelo.

FERROL.

D. José Santaya y Bantaya, Comandante, Capitán de infan
tería de Marina, Ayudante de este Arsenal, y Fiscal nombrado 
por la Superioridad del Departamento.

Habiendo desertado del servicio el marinero de segunda 
clase del depósito de este sitio Olegario Segundo Bentureira 
Bermúdez, hijo de Lorenzo y de Estrella, natural de Lage, pro
vincia de la Coruña;

1 Usando do la jurisdicción qus S. M. concede en esíQg casos

á los Oficiales de su Ejército y Armada, por el presente llamo, 
cito y emplazo por este mi primer edicto á dicho marinero Ole
gario Segundo Bentureiro Bermúdez, señalándole el cuartel de 
Marinería, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 80 días, que se cuentan desdé la publicación de este 
edicto.

Ferrol 21 de Febrero de 4883.=4osé Santaya.

Señas del desertor.
Estado soltero, oficio ensarmar, pelo castaño,.-color bueno, 

ojos castaños, nariz regular, estatura ídem; ocupa el folio 30 en 
la inscripción de la Comandancia de Marina dé Coruña de 1879.

LOGROÑO.
D. Gaspar Pérez Sarrón, Capitán graduado, Teniente, A yu

dante del regimiento cazadores de Almansa, lá  de caballería.
Habiéndose ausentado sin la competente autorización del 

pueblo de Ortigosa, de esta provincia, donde ge hallaba con li~  
cencía iliiuitada# éi moldado del segundo escuadrando dicho
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regim iento F élix  Hermoso Tornero, natural de dicho pueblo y  
avecindado en el mismo, á quien estoy sumariando por el de
lito  de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llam o y emplazo por tercer edicto al expresado individuo, 
señalándole el cuartel de Alfonso XII, donde deberá presentar
se dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Logroño 18 de Febrero de 4883.=Gaspar Pérez.

D . Rafa,?! Alamo y Castillo, Teniente Coronel graduádo, 
Comandanta ¿le infantería, y  Juez fiscal militar de la plaza de 
Logroño.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas rae con
ceden, é ignorando la residencia de D. Antonio Fernández Díaz, 
Teniente Coronel retirado del arma de infantería, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y  emplazo al referido Jefa para 
-que en el término de 30 días, á contar desde su publicación, 
^manifieste al Gobierno militar de esta pb za el punto de su do
m icilio  á fin de proceder á recibirle declaración para que res
ponda á los cargos que le resultan en el expediente que con 
motivo de la pérdida de 420 mantas de campaña, pertenecientes 
al regim iento infantería del Príncipe me hallo instruyendo; 
advirtiéndole que de no manifestar su residencia se seguirá el 
expediente y  se le sujetará á la responsabilidad que le pueda 
resultar.

Dado en Logroño á 19 de Febrero de 1883.= R afael Alamo.
MUNGUÍA.

D. Valentín Cebreiros Doalio, Alférez de la primera compa
ñía de la Comandancia de Guardia civil de Vizcaya, pertene
ciente al décimotercer tercio, Fiscal nombrado para instruir la  
causa que se mencionará.

Por el presente tercer edicto, y  en virtud de las facultades 
qu@ me conceden las R,eales Ordenanzas del Ejército, cito, lla 
mo y emplazo á los hermanos Cecilio y Victoriano Ruiz Díaz, 
naturales de Urria-, partido judicial de Villarcayo, provincia de 
Burgos, que ejercen el ofioio de hojalateros y cuyas señas se 
expresan á continuación, para que en término de 10 días, á 
contar desde esta fecha, se presenten en la casa cuartel que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en esta villa  á responder á los car
gos que les resultan en la sumaria que se les instruye por el 
delito de resistencia y  heridas á una pareja de la Guardia c i
vil, compuesta del cabo primero Antonio Rodríguez García y  

rguardia segundo Andrés Pérez Albéniz, la ncche del 2 de Enero 
últim o, en el barrio de la Cuadra, Concejo de Güeñes; en in te
ligencia de que de no comparecer se seguirá la causa y senten- 

, ciará en rebeldía.
Cecilio Ruiz es de unos 30 años de edad, estatura más baja 

que alta, lleno de cara, color sano, lleva bigote, y viste chaqueta 
color botella, pantalón y chaleco negros y alpargatas.

Victoriano Ruiz es de £6 años de edad, estatura más alta, 
quebrado de color, cara delgada, con bigote también, y traje 
ig u a l al anterior. Han residido en Burgos y Sasamón.

Dado en Munguía á 15 de Febrero de 1883.=-=Valentía Ce- 
breiros D oallo.=Por su mandado, el Escribano, Simeón Caba
llero Quintana.

MURCIA.
D. Vicente Gallego y  Martínez, Capitán del batallón depósito 

de Murcia, núm, 57, y F iscal nombrado por el Sr. Teniente Co
ronel del mismo.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria al recluta 
disponible del batallón Antonio Orenes Rodríguez, hijo de G i- 
nés y  de Francisca, natural y vecino del pueblo de La Raya, 
por el delito de no haberse presentado á la revista anuid;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto llamo, cito y  emplazo al referido Antonio Ore
nes para que se presente en las oficinas del batallón ó en esta 
Fiscalía, calle del Val de San Antolín, núm. 35, en el plazo de SO 
días, á contar desde la fecha d éla  publicación de éste; y de no 
verificarlo en el plazo señalado se le seguirá la causa y  será 
tratado con arreglo Ordenanza.

Para que ests edicto tenga la debida publicidad se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y se 
fijará en los sitios de costumbre.

Murcia 1-4 de Febrero de 1883 .= E i Capitán, Fiscal, Vicente 
Gallego.

PAMPLONA.
D. Román Torroja Quinzá, Alférez del primer batallón del 

regim iento infantería de Navarra, núm. 25.
Ignorándose el paradero del sargento segundo de este regi

m iento, procedente del Ejército de Cuba, José Puigbert Comas, 
á quien estoy sumariando por haberse ausentado del punto de 
su  residencia;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llam o y  
emplazo por tercer edicto al expresado sargento para que en el 
término de 40 días se presente en la guardia de prevención de 
este cuerpo, establecida en el cuartel de la Merced de esta plaza; 
y  de no verificarlo se seguirá la sumaria y  se providenciará lo 
que en justicia proceda.

Pamplona 48 de Febrero de 4883.=R om án Torroja,

D. Carlos García Moreno, Comandante graduado, Capitán 
del batallón cazadores de Tarifa, núm. 5, y  F iscal del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Errazu, en esta pro
vincia, el soldado de la quinta compañía de este batallón José 
Irungaray Albeiteros, que se encontraba con licencia ilimitada

i en dicho pueblo, á cuyo individuo estoy sumariando por el 
delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que 8. Bey ex c e d e  en sus 
R e a ^ s Ordenanzas ¿ los Oficíales del EjériFto» Por presente 
cito, llañPo y emplazo por primer edicto al c ita do se
ñalándole el cuartel de Ja Cindadela de esta plaza, ,dcnde de“ 
berá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar’ desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía sin más oirle ni emplazarle.

Fíjese y publiquen este edicto en la G a c e t a  y Boletín ofi 
cial de la provincia para que venga á noticia de todos.

Pamplona 22 de Febrero de 1883.=»Carlos G arcia.=Por su 
mandato, Juan García Varela.

Juzgados d e prim era in sta n c ia .
IGUALADA.

En méritos de causa criminal que pende en este Juzgado 
por el delito-de robo en los coches que desde esta ciudad van á 
Martorell, que tuvo efecto el día 44 da Julio último, el señor 
D. Sebastián Ribot y Santandréu, Juez de este partido, en pro
videncia de 13 del actual ha acordado se cite á D. Pedro Ferrer, 
que en dicho día viajuba en el cocha y io fué robada una canti
dad en metálico, á fin de que en término de nueve días, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca á prestar declaración, rilándole por medio de la 
presente cédula por no ser conocido su domicilio y según dis
pone ©1 art. 478 de la novísim a ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Igualada 22 de Enero v de 4883.-=El Escribano actuario, 
José G. de la Pava.

INCA.
A Pedro José Gelabert y Borrás, natural de Alaró, se hace sa

ber que el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en los 
autos juicio declarativo ordinario de mayor cuantía que sigue 
D. Miguel Reines Homar contra Isabel María Borrás Alcover, 
como madre y legítim a representante de sus hijos Pedro José, 
Joaquín y  Ramón Gelabert Borrás, sobre pago de 2.053 pese
tas 83 céntimos, ha mandado con providencia de 16 del íctual, 
recaída á instancia del demandante, se cito al referido Pedro 
José, cuyo paradero se ignora, para que dentro de nueve días, 
contados desde la inserción de la presente e n  la G a c e t a  d e  M a  
d r id , se persone en dichos autos por medio de Procurador; bajo 
apercibimiento que en su defecto y  á su trascurso seguirán  
los autos en rebeldía.

Y á fin de que le sirva de citación en forma al expresado 
Pedro José Gelabert, extiendo la presente en Inca á 49 de F e
brero de Í883.=4uan Ribas. X —1193

LA CAROLINA.
D. Juan José Medina y Guerrero, Juez de instrucción de 

esta ciudad de La Carolina y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y tm p ’aza á Antonio 

Meléndez Casares, natural de Cádiz, vecino de Málaga, hijo de 
Manuel y de María, soltero, barbero, de 30 años de edad, para 
que dentro del término de 45 días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, que 
tiene su audiencia en la cárcel de este partido, con el objeto de 
hacerle cierta notificación; apercibido que si no lo verifica den
tro del término señalado, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial para que procedan á la busca y captura 
del expresado Antonio Meléndez Casares, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en La Carolina á 49 de Enero de I883.==Juan José Me- 
dina.—«Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

LOGROÑO.
D. Laureano Saataolalla Navajos, Juez de instr acción de 

Logroño.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Heras, ó 

sea el Buque, peón que fué en el mes de Marzo último de R o
mualdo Pérez, vecino de Nieva de Cameros, y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de 10 días se persone 
en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal sobre 
hurto de una manta y una tralla; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan en averiguación del punto en que se encuentre dicho 
sujeto y ©n su caso lo participen áeste  Juzgado.

Dada en Logroño á 21 de Enero de 4883.==Laureano San- 
taolalla .=Juan Sabando.^

MADRID.— BUENAVISTA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de Buenavista, refrendada del infrascrito Escribano, 
y en autos de D. Pedro Pastor Landero contra el Sr. Marqués 
de Asereto y su hija, sobre pago de pesetas, se sacan á pública 
subasta las dos terceras partes embargadas de la finca titulada  
hacienda de Vianilla, sita en término del mismo pueblo, par
tido judicial de Sigüenzai por precio de 91.574 pesetas 40 
céntimos en que han sido valoradas; advirtiéndose que la to
talidad de aquella m ide una ^extensión superficial de 4.813 
hectáreas y 36 áreas, equivalentes á 5.840 fanegas de marco 
provincia], después de deducida la dehesa de Propios de dicho 
Vianilla y otras propiedades particulares enclavadas dentro del 
perímetro de la mism a finca, y que los vecinos tienen el dere
cho de pastos para sus ganados y el de utilizar las leñas de a l
gunos puntos ó parajes de la hacienda, así como que los títulos

' de propiedad in s i s t e n  en las certificaciones expedidas* por el 
Sr. Registrado? de partido. E ra n d o  señalado para el re
mate el día 6 de Abril próximo, á Ias a0S de SU *arde* en los es~ trados de este Juzgado Buenavista, no adm itiénacse postura
que no cubra las dos t e r c e /as ParteS de Ia taSa’ y qUe * f faTÍn~ 
teresarso en la subasta ha de consi2nars8 ea la m -sa del Jüz~ 
gado el 10 por 100 del valor, qu 16 S61’á devueUo sn ei acto a los 
q u e : o se adjudique la finca. , T

Madrid d? de Marzo de 48S3.«B* Rtco.-~
g l  Escribano, Matías Aranda. ^

MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómc.3 García, Magistrado de Áfiáíeh. 01’:l fuerá 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza  ̂ ^uan 
Mena V illa m a l, i argento segundodel regim iento deCa-i 'ar'ias, 
número 43, con licencia ilimitada en esta Cortr, cuyas di 'más 
circunstancias personales, así como su actual domicilio y pa ra~ 
dero se ignoran, para que en el término de 45 cías desde la pt 
blic&ción de esta requisitoria comparezca en dicho Juzgado ^ * 
Escribanía del que refrenda á prestar declaración inc'agato-A 
ria y á responder á los cargos que contra el mismo resultan  
en causa que se le sigue y á otros por el delito do falsedad de 
documentos oficiales y estafa; bajo apercibimiento al mismo 
que de no verificarlo en el término prefijado so le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los individuos de la policía judicial y Guardia civil que 
averiguado el paradero de Juan Mena Viliarreal procedan á 
su captura y prisión, conduciéndole á la cárcel de hombres 
de esta villa, donde le pondrán incomunicado y á disposición 
de este Juzgado, al qu8 darán conocimiento.

Dada en Madrid á 10 de Enero de 4883.=---Julián Gómez. =* 
Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada á mi testimonio en causa criminal que se instruye en 
averiguación de las causas que produjeron la muerto de Josefa 
Brrmúdez, de oficio cigarrera, que habfió en la calle del Rosa
rio, núm. 29, cuarto en el patio, cuyas demás circunstancias no  
constan; por medio del presente edicto se ofrece l i  referida 
causa á los parientes más próximos de la finado,: á fin de que 
dentro del término de tercero día compare/, on en. la a u ib n c ia  
del expresado Juzgado á manifestar si quieren ó no mostrarse 
parte en dicha cauva; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 da Enero de 4883.=V.° B.°=-= Marañón. =  Juan 
Joaquín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal ,  é interino 
de primera instancia del distrito de la Lat ina  de esta Corte, 
dictada á mi testimonio en causa crimina] que ;;e i ns t ruye eri 
averiguación de las c a u s a 3  que produjere)! la muer te de Aqui
lino Alonso Magán, hijo de Jenaro y de Sabina,  de '. fiado v iu 
do, de 75 años de edad, de oficio jornalero,  na tura l  leí pueblo 
del Viso, en la provincia de Toledo, y vecino que fué de esta  
Corte, con domicilio en ia Ronda de Segovia, núm.  4, p;so bajo; 
por medio áel presente edicto se ofrece la  referida, causa á los 
parientes m á s  próximos del finado, á fin do que dentro del 
término de tercero día comparezcan en ia audiencia del expre
sado Juzgado á manifestar si quieren ó no mostrarse parte en 
dicha causa; bajo apercibimiento de que en “ tro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 1883.=V.° B.°=M j.uuel M arañón.= 
Juan Joaquín Jiménez.

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia del d is 

trito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen Torres 

Cortés, natural de Motril, vecina de esta capital, casada, ca m 
biadora, de 37 años, cuyo actual paradero so ignora, para que 
en el término de 30 días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en la cárcel 
pública á disposición de este Juzgado para que cumpla la pena 
que se le impuso en la causa criminal segrvda contra la refe
rida sobre hurto; apercibida que de no verificarlo será decía* 
rada rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentas de )i\ policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de la Carmen Torres Cor
tés, y siendo habida se la conduzca á esta cárcel á mi d is
posición.

Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Enero de 1883.=Josó  
María de Lara.«=Por mandado de S. S., Diego María Egea.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia del d is 
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presante se cita, llama y emplaza á Teresa Ramírez 
Mancilla, natural de Loja, vecina de esta capital, casada, de 32 
años, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pública ¿ d is
posición de este Juzgado para que cumpla ia pena que por 
sentencia firme le fué impuesta en causa que se le siguió sobre 
lesiones; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  
ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura do la Teresa Rajníres
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M&ncüla, y siendo habida que se la conduzca & esta cárcel á  mi 
disposición.

Dada en la ciudad de M ákpt á &0 de Enero de 1883.=*=José 
Haría de Lara.=Por mandado de S. S., Diego María Egea.

D, Jc-sé María de Lara, lúes de primera instancia del distri
to de la Hercflfd de esta ciuded, etc.

Por la presente requisitoria cito» llamo y  emplazo á Don 
F?f;nchco Peñ&lver Rivas, natural de Casarabonela, de esta 
vecindad» de edad de 4$ años, casad©, industrial, cuyo parade
ro se ignora por no haber sido hallado á pesar de las diligen-  ̂
cías practicadas en su busco, para que en el término de 30 días* 
á  contar desde su publicación respectivamente en la Gaceta de 

'■ M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se p r e s e n te  m  esta 
'cárcel á cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa 
que se ha seguido en este Juzgado por la Escribanía dei infras
crito contra el mismo y consorte sobre lesiones mutuas.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
.que 'constituyen la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho reo, haciéndelo conducir á esta cárcel ¿ disposición 
de este Juzgado con el indicado obyato, pues así lo tongo acor
dado por mi providencia de este dfa en la ejecutoria -de 'dicha 
causa.

Dada en la ciudad-de Málaga á/SS de Enero de HS83.«=José 
lia ría  de Lara.=»Por mandado de S, S., Diego García Murillo.

ORIHU E L A

D. Antonio García Galiana, ?Jue!z de primera instancia de 
esta ciudad de Orihuela y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Personal Gutierres, alias Bolea» de 23 años de edad, vecino de 
Bigastro, cuyas señas constan á continuación, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del término de 15 días, que 
empezará á c o n ta r s e  desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p r o v in c ia ,  comparez
ca ante este Juzgado á objeto de recibirle declaración indaga
toria en causa criminal que contra el mismo se sigue sobre 
hurto de dos caballerías i  Pascual Ortuño; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas l&s Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho sumaria
do y su conducción á la cárcel de este partido con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Orihuela á 20 de Enero de 1883.=Antonio Gar- 
;cís.=Por su mandado, Macario Trujillo.

Señas de José Personal Gutierres.
E statura alta, pelo castaño» ojos pardos, nariz regular, boca 

.grande, barba clara, color trigueño; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de lana, ésta corta, con faja algunas veces, sombrero 
hongo con ala grande y alpargatas.

PUEBLA DE SANABRIA.

D. Tomás San Román, Juez municipal de esta villa, encar
gado del Juzgado de instrucción de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Lorenzo 
López, natural de Carbajalinos, por ignorarse en la actualidad 
su paradero, para que en el término de 10 días, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en la causa criminal que se sigue contra 
Ramón Lorenzo y su mujer, sobre desobediencia á la Autori
dad; prevenido que de no comparecer se le exigirá la responsa
bilidad consiguiente.

Puebla de Sanabria SO de Enero de 1883.=Tomás San Ro- 
m an.=Por mandado de S. S., Casimiro Montero.

SANTANDER.
D, Julián Menéndez de Luarca* Juez de instrucción de esta 

capital y partido. .
Cito, llamo y emplazo ó José Sirincena, coyas demás cir

cunstancias se ignoran, para que en el término de 10 días, que 
empezarán á correr y contarse desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á reconocer su firma y deponer en causa cri
minal que se instruye contra D. Tomás Rodríguez por estafa; 
bajo apercibimiento de que caso de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Santander á 16 de Enero do 1883.= 
Julián Menéndez.=Doctor Jenaro de Cos.

NOTICIAS OFICIALES

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l 
d e  M a d r i d .De los partes remitidos por la Administración principal 

Estaderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi- 
de policía urbana, resultan ser tos precios sto los artículof 

éf consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de i ‘30 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á 1*86 pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1*88 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, de 1*10 á 1*38 pesetas el kilogramo.
Béspqjos de cerdo, á l ‘&5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*74 á 1*85 pesetas el kilogramo*
Lomo, 4 OTE pesetas el kilogramo»
Jamón, de 3 4 4*50 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 4 i ‘60 pesetas el kilogramo.

Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Apvoz, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 & 0*70 peseta» el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 a 0*80 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, ae 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  4 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 4 O*$0 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1*10 41*15 pesetas el litro y de 10 á 1% el déoalitm 
Vino, de 0*78 á 0*87 pesetas el litro y de 7 4 % el deealitra 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro y de 6‘8Q 4 7*60 el 

decalitro'.
Trigo -(precio medio), 4 30'80 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), 4 16*72 pesetas el hectolitro*
Re*** ¿folladas.—Vacas, 215, — Carneros, 263. — Terne

ras, 56,—Cerdos, 429.—Total, 974
8u pea©' m  kilogramos * « r ■* * . . . . .  50.230.

JM fmrU m ró tü *  por U Áímimstr&món pHmip&i é$ eensm m  
f  mMirm remitan mr los productos recaudados m este oafiU¡

■ m  d  di*. i$  «y®r los siguientes:

.?*©!*« NSMlMite. Ftet. Ofcu, Putos é« rsewd&aiéB» | rtm O&áa»

Toledo... . . . . . . . . .  3.938*58 Ciudad ReaL.. . . . | ’ 88295
Segovia. . . .  • • • . . . .  1. - 07*30 Correos...204*08
K erte.. . . . . . . • . . . .  ¡ 6.119*17 Mataderos... . . * .  J  29.334*99
fíib&o. • 4.621 ‘33 Mosteases  . . 1 1.289*80
Aragón. .   492-55 Im perial. „. i.525’96
V&leneia... 2.986*71 • j—
Mediodía . 20.230*47 ' T otal 69,827-89

■ Madrid 7 de Marzo de 1888»

B o ls a  d e  M a d r id

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  8  d e  M a r z o  d e  1 8 8 3 ,  c o m p a r a d a  c o n  
l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAM BIO  Ai* CONTADO*.

FONDOS PÚBLICOS,------------------“ -----
Día 7. D ís 8.

D©*áa perpetua a l 4 p er 10® ii&terior.. . . .  64‘4-0 64‘4e-6M 5-60~70
64*45-40

n o  p u b l i c a d o .  64*50 €4*43
á  p l a n o ,  66 64*76-65 fin c<m;

65 0¡O fin práik  
n o  p u b l i c a d o . i  64 45 *

p & iu m o s .  84-55 64‘4 ©-50
í é o m  id . al 4 por 4 0# exterior........................  «4 ‘i o 64*20-4 0-63*00

p e q u e ñ o s .  64.85 64‘i 5
Idem awortixable al 8 por 400 exterior.. » 46*50
Idem amortizable al 4 por i 0 0 . . . . . . . . . . . .  77*20 77*15-25-20

n o  p u b l i c a d o ,  77M5 »
p e q u e ñ o s .  77*40 77*80

Billetei hipotecarios de la isla de C u b a .. .  08 0¡0 08 010-97*05-98 t¡0 
Rasco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual    ........................................   » 98 86
Aecioaes del B&aeo de E sp a ñ a .. . . . . .  286 0f0 2M-S87 f ¡0

n o  p u b l i c a d o . 1 2§7 o¡o 288 0¡6
kiem del Banco d© Castilla ................1 130 6¡e »
lúesa d«Á basteo Agriooia de E spaña..........8 » ¡ »

C am bios o ficia les sobre p lazas del R eino.

©AHo. jijgjnsfficioj m fo .  sz x u n m ® .

A lbacete,*». par. s  | L o g r o ñ o .. . .  * *[2
l l c o y     » q 4  L o r c a ;.* * ..,  par. b
A lic a n te ..... p&r. » ■ I L u g o . . . . . . . .  par. »
á lia er ía .. . . .  par. * ¡j M álaga.. . . . .  4 y§ p. »
A vila   8j$ » |  Murcia  4 ¡4 »
Badajoz. . . . .  4 ¡4 » f Orense.. . . . .  par. »
B arceloaa ,.. par. » [ O v ie d o , , . . . .  4 ¡4 ®
Béjar —. . . . .  4 ¡2 » |  F alencia. . . .  par. ¡ »
B i l b a o . . . . . .  par. a » Palma MalL* par, i *
Burgos.  4 ¡4 ® ^ P am p lon a ... 4r4 1 ^
Cáceres  4 ¡4 » |  P ontevedra. par, ¡ &
Cádiz   » Réus   ’a ¡ f¡4
C artagena... par. » | Salam anca.. 4|4 *
C asteü ó n .... par. » jS. Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par. j » S antander.,. par. »
Córdoba. . . .  4 \k s  Sta. Cruz Tfs. »
C o r u ñ a .. . . .  par. ¿> S a n t ia g o .. , .  p&?. ’»
C u e n c a . . . . .  par, » Segovia  par.
F e r r o l . . . . . .  4(4 » S e v i l l a . . . . . .  4t4 »
Gerona  par» » S o r i a . . . . . . .  4 \% »
G ijó n ,.. . . . .  par. » T arragon a .. par. ■ ■ » -
G ranada,. *» 4 [4 » T eruel  par. »
Guadalajara. par, ® Toledo  4̂ 8 »
H aro ..  » 4 jS Tudela  4¡S |  »
H u elva   » 4 fS V a len c ia ., . .  par6 |  »
Huesca  par» » V alladolid ... 4i4 i  »
Jaén   par. » V igo  » 1
Jerez F rost*  par, » V i t o r ia . . . . . .  |  »'
L e ó n . p a r .  » Zam ora. . . . .  * fl i  s>
L é r id a , . . . , . par, » Z a r a g o za .... 4 ¡8 § t
Liaaref  * 4¡8 B | f

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 7  DE MARZO.

¡ Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. i  62*50.
í Idem id. id. interior   á 63 OjO.

««A,.* / Idem amort. al 4 por 4 00 á »
f m á * ’  ’ 8 por m  exterior ..................... á

f Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . . .  á »
' Obligaciones de Cuba.  á * ¡

t * * ¿ a s f r c > » s . c i i s , . Á l  Por ........................... ‘  ** <»•; { S por 4 0 0 .. .............................. i  44 5 90,
2ea«olidadí>3 ingleses,....................... ......................... i . .  í  402 5 ji8,

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á to días fecha, dins., 47’30-83.
París, á S días vista, fr*, 4*92 4 ¡2-93. •

Direccion general de Correos y Telégrafos.

S e g ú n  lo s  p a r tes rec ib id o s, a y e r  l lo v ió  en  C oruña, O rense y  
á m o r a , y n e v ó  en  B u rg o s , L o g ro ñ o , P a m p lo n a , S a la m a n c a ,  
Santander, S e g o v ia , S o r ia  y  V a lla d o lid . J

Observatorio de Madrid
Observaciones metereólogicas del dia 8 de Marzo 1883

TEMPERATURA 
ALTURA ? feans&á i« l &ir«.

¿al RMCSIÓH 1SIAm
h^bwBtS9 TERMÓMETRO. !

i Ha**.- J 491 T,W**- ^

I d e l a m . .  €98 83 — 7*2 — 7*2 O C alm a. Despejado*
I d e  la m .. 698*45 — 0*4 — 0*4 S S O .. .  Idem . . Idem.

42 á ú  d ía . .  696 24 6*0 4*2 S O   Brisa . . JIdem.
8 da la t . .  698*46 7*8 2*8 O N O ... V.0 fte . [Nubes,
6 de la t . . .  602*30 4 2 0*4 S O . . . .  V iento .* Nuboso.
9 d e k a . . |  69141 l §  g 0*8 gO . . . . .  Id e m . .C a s i  cub.®

Temperatura máxima del air©, á la «embra 7 8
Id©s® míjáisna.a,......,®,,,..»...,®®»...®,,.»,.»,,»* ■ —7 5

D iferencia   ........... ..................... .. .4 5 ’[B

tem peratura máxima ai Sol, á dos m etros de la 4i®xra¿- 4 0*9
Mesa id., dentro de u sa  esfera á e  cristal. ® «.■ S7H)

D iferencia,, , ,  *« e®*« ,* • ■ • • • .  , , ,« o  , ,« . ,* « »  I
Temperatura'' máxima á cielo descubierto, ju sto  á k

tierra vegetal ó laborable ...............................       4 g 7
Idem  mínima, i d . . . ........... .......... .. — S‘4

Diferencia. ¿ • • • • • • « o . .
V elocidad del viento ©m las ñlgimas i4  horM (k iló 

metro*).  ........... .......................................................... • , ,  á3í
Oscllaclóa barom étrica, id. {milímetros), 4 0‘B-
Altura id. con respecto á la medía asual, á la* a u ev t  

de k  moche......................................................     — 45*1^
Lh&vk ® a k s mitineas 48 feerag ( m i k . ) . .■»=*«&*«%»+• ^

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, el
dia 8 de Marzo de 1883.

A lm . T«sa?K*- 8ifss- FbÍto

U U U . Ú U :  i  T f ü  'l2 -¿ s s *  M  m  ■ « - *  “
w . '

S. Sebastián. 749*8 2*8 S O . . . .  V iento. Nevando, . Tranq.^
B ilbao  752*0 4*6 N.............  B r isa .. Id e m ..» . Picada.
O viedo.  767*0 §*5 O . . . . . .  íd e m . .  Ll°, n iev e  a
Coruña (? h ) .  755*9 7*6 N N O ... B.* f í e . Cubierto. A. ag.8
S a n tia g o » ... 756*6 4*4 O . . . . . .  Calma» N u b o so .. .  *
O r e n s e . . . . . .
P onteved ra . 757*6 6 8 N » ....»  Idem ». Despejade. »

O p o r t o . . . . . .  766 8 7*3 Ñ . . . . . .  Viento. í d e m . . . . ,  Traaq^^
Lisboa (8 h.). 738*4 6*0 N N K ... íd e in .. I d e m . . . . ,  Idem .
Cáceres.........
Badajoz.. . . .  750 g 9 0 E  C alm a. Id em . . . . . .  »

S .Fern . (7 fe.) 767*3 8*8 N E . . . .  Brisa . .  Nuboso . . .  A. agv*
S ev illa   755*5 40*5 N K . . . .  Calm a. Despejado» » ,
T ar ifa ..  715*0 42‘G O . . . . .  V iento. Lluvioso. Rizada.
G r a n a d a ....  765*8 7*1 S E . . .„  Caim a. N u b o so .. »

C&Hagena... 755*0 7*5 N   íd e m . Celajes  Llana.
A licante...»  766*8 7*4 N O ,. . .  V ien to . Nuboso Rizada,
Murcia   766*5 6 6 SO . . . .  B r isa . .  Cubierto »
V a le n c ia .. . .  75i*7 5 6 N O . . . .  Id e m .. Despejado. »
Palma . . . . . .  764*0 6*7 SO . . .  ídem , .  Nuboso . „. Oleaje»..
B arcelona.. .  752*7 5*5 O S O ... Id, fte.. Despajado. »

T e r u e l . . . . . .  754*4 — 6‘5 N . . . . . .  Calm a. Id e m ..® ,, »
Z a ra g o za ...,
S o r ia . . . » * . ,  752'8 — 0*8 O  Brisa . .  Idem . . . »  *
B u r g o s . . . . . .  765*4 — 1*4 SO  íd em ... Casi desp.® »
V alladolid. . 768*0 Ĉ o SO V.° fte . í d e m . . . , ,  »
S alam an ca .. 755*8 8*4 E S E .. .  B r isa .. Despejado, »
S e g o v ia .. .» . 755*9 — 0 8 N N O . I d f m ,  í d e m . . . . .  » -

M a d r id . . . . .  757*5 .— C‘4 S S O .. .  Calma. í d e m . . . . .  »
E scorial.. . . .  767*9 0*0 N E .. . .  Id em . .  íd e m . . . .
Ciudad B©ai* 759*4 2*6 E .. . . . .  iirisa». I d e m . . . . ,  n
A lb a c e te .., .  759*4 4*0 O . . . . . .  Id e m .. NubG30. . . f  n

P a r ís . . .» . . . ,  750*0 —2‘8 NNO*.. Calma. N evando #
G r i s - N e z . . 754*8 —8*9 N E .,. . .  Viento. N u b o so .. .  »
Bt. M athieu.. 755*4 0*3 f i . . . . . .  B r isa ., í d e m . , , . .  » •
ís la d * A ix ,.. 752*8 C‘0 N N E ... Viento C ubierto .. »
B iarritz.. . . .  75**4 5*0 SO. . . .  B r isa . .  N uboso. . .  »
C ierm ont, ,<  750*9 —2*6 O . . . . .  Id em . .  C u b ierto ,» »
C ette   762*5 0'9 N O . . . .  Id e m .. N u b o so ,.. »
Sicie.. . . . . . .  749*5 — 1*0 NO. » . .  V.® fte . Despejado. n
Niza.». . . . . .  746*3 4*4 N E . . . .  V ien to . Idem

M a lta ...,..; ,.
P a lerm ó .. . .
Ñ áp ele® ..... 747*6 544 O . . . . . .  B* lig.* A is.n u b es/ . n-
Roma , . . , . . , .  747*7 8 0* N N E ... C alm a. Despejado. »

RETRASADO*

Día 7 .

V aldesevüla.l 757*2 ! 9*d ¡N.......... [ca lm a .ÍD esp ejsd o J  n

S A N T O S  D E L  D IA

Santa Francisca, viudaf y Santa Catalina de Bolonia, virgen* 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.- -̂A las ocho y raedia.—Fun
ción 10 de abono.—Turno 1 A— Una criolla.'—Mi primiio.— 
Intermedios por eí sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A ías ocho y media.—Fun
ción 85 de abono.—Turno par.—Fra-Dtavolo,

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y medía,?—®  
Duende.—De Getafe al Paraíso* ó la familia del tio Maroma.

TEATRO LARA.^~A las ocho y media.—Turno 1.° impa'p,-__
Noticia frescaf—El primer galán-.—Salón Eslava.


